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de esta materia prima empleadas en la fabricación de hilados
para punto de fibra acrílica.

2.Q A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos de hilados exportados podrán im

portarse ton franquicia arancelaria ciento siete kilogramos qui
nientos gramos de fibra.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por
100 que no devengará derecho arahcelario alguno. y subproduc
tos el 4 por 100 que adeudarán los derechos aran¡;elarios que
les corresponden por la Partida Arancelaria 56.03.A.) según
las normas de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por un perfodo de cinco afios,
a partir de la publicación de" esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado)}, Las exportaciones que hayall efectuado desde el
9 .de septiembre de 1969 hasta la fecha antes indicada, tam
bién darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas., Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el {(Boletin Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado' por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran~
quicia serán todos aquellos con los que España' mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo" la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los
demás .paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretenden realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
q~e considere oportunas para el debido control de las opera
CIOnes.

7,0 Para obtener la .licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión. .

Le:' que comunico a v, r. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. I. muchos_ años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Polftica Arancelaria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
autoriza a la firma «Leocadio Suárez, S. A.», de
Madrid, el régimen de admisión temporal para la
importación de chapa galvanizada en bobinas, des~
tinada a la fabricación de envases de igual ma
teria destinados a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Leocadio Suárez S. A.» de
Madrid, solicitando la importación en régimen de admii)ión
~poral de chapa galvanizada en bobinas para su 'b'ansforma
Cl,ón en envases de igual mater,ia, los que, conteniendo colofo
mas, son destinados a la ~xportación,

Este ~iniste!rio, conformándose a lo Informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «LeoCRCiio Suárez, S. A.», de Ma-
drid, el régimen de admisión temporal para la importación
de 1.3;0 'nn. de chapa g~vanizada en bobinas para su transfoc·
mamon en envases de Igual materia, los que, conteniendo colo
fonias, serán destinados a la exportación.

2.° Los países de origen de la mercancia serán todos &Que.
nos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DireccióIL
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este régi
men de admisión temporal, las exportaciones a los demás paises
en aquellos casos concretos en que así lo estime oportuno. .

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de BU
bao, y las exportaciones, por las de Bilbao y Pasajes.

4.° La transformacinó industrial se efectuará en los toca,..
les de la. firma «Hijos de Rufino Catalína». sitos en Coca (Se
govia).

5.° A efectos cOntables se establece que por cada 100 ltilo
gramos de chápa galvanIzada contenida en los bIdones expor·
tados serán datados en cuenta 111.,11 kilogramos de dicha
m.ateri&.

Se considerará como subproducto' ellO por 100 de la ma,..
teria prima importada, que adeudará, segt)n su proPia natura
leza, por la partida '73.03-A.2.b.

6.° El saldo máximo de la cuenta será de 65.000 kilogramos
de chapa galvaniZada de las caracterisbicas CitadllS en el u·
tículo primero.

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos terminados que se· exporten
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobaclón.

La Dirección General, de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este régImen.

8.° El plazo para realizar las importaciones será de un afio.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial

. del· Estado». Las expOrtaciOJles deberán realIzarse en el plazo
máximo de un año, contado a partir de la fecha de las impar·
taciones respectivas. '

9.° El concesionario prestará garantia suficiente, a. jUlClO
de la Administr~ión, para responder del pago de los derechos
arancelarios de la mercancia que importe, así como de las mul·
tas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal e&
tán previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importacIón y exportación que se
pretendan realIzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a' la Dirección General de co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen, En los
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la techa
de la presente Orden. .

11. Esta concesión de admisión temporal se reglrá en todo
lo que no esté especIalmente dispuesto en la presente Orden
por las disposiciones sobre la materia y. en particular, por el
Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1l~30 y
por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

12. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corre&
pendientes en sus aspectos económico y fiscal. SObre el upecto
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha..
cienda de 16 'de diciembre de 1958. ~

Lo que ,comunico a V. l. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. mu-chos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.:.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-euesta.

Ilmo. Sir. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
concede el régimen d~ reposiciqn con franquicia
arancelaria a la firma «Manufacturas Acrom» para
la importación de tejidos poliéster y algodón. en
distintos anchos. por exportaciones previamente
realizadas de camisas para caballero y niño.

Dmo. Sr.: CtllIlPlldos los trámItes reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa {(Manufacturas Acrorn., so.
cieda<! Anónima», de Madrid, solicitando la importa.ción con
franquicia arancelaria. de tejido pOliéster (65. por 100) y algo
dón (35 por 100), en distintos, anchos, como reposición por ex· ~
por-tacIones previamente realizadas de camisas· poca caballero
y niño,

Este Ministerio, conformándose a lo tnformadoy propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Manufacturas, Acrom., Socl~
dad Anónima», cop domicHio en Juan Ramón JimEmez,. 43. M..
drid, la importación con franquIcia arancelaria de tejido po..
liéster (65 por 100) y algodón (35 por 10m, en di8tintos anchos,
como reposición de las cantidades de esta materIa priroa .em·
pleadas en la confección de camisas para 'caballero y nifio.

2.0 A erectos contables se establece que por cada 100 ca
misas exportadas podrán importarse con franquicia arancela·
rIa 207 metros cuadrados de tejido. si las ~am1sas son para
caballero, y 126. metros cuadrados, si son ~a nifio.

No existen mermas.
Se consideran subproductos aprovechables el 2, por 100, que

adeudarán por la partida arancelaria 63.02. según las n.qrmas
de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesi!,m por un perIodo de cinco .afios,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
31 de mayo de 1969 hasta la fecha antes indicada también da-
rán derecho a reposicIón si reúnen 101 requisitos previstos en
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 13
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse ~entro. del afio 81
guientea la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior,

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para et·
despacho que la firma interesada se acoge al réglm.en. de re-
poslcl6n otorgado por la presente Orden.

i
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M10 po." <1, orlpn <le la lI1tN&Ilola " lIJ1porIII1' _ rr....•
qulc1a. serán todos aquellos con 101 '\18 &Ga4i~ re],a..
cioJl.. oomor_ normal... M10 ¡NlÚIeI d.~ di lOA e><pOr·
__ ac¡ueIl"" ·e\l7" _04& ele __ OWl_lble.
pudiendo la Direccl6n General de Comercio ExteriOr; ou.auQ.o
lo eatime oportuno, autorizar exportaclones a loa demás paises
valeder&s para obtener repotlc16n. con franquicia.

5.' Las _l4Ion.. <le ~On Y •__ qll8 lO
p_an realizar al ompa:o <le uta C<lJlOMIóIIl. Y aJuoláIl<k¡oe
a sus términos serán .ometld.aI & 1&~~ ... Qo.
m_o Jill1:t<lr1or a loa or_ q.. a Ia_"~

6.- La tlireooiÓll ÓéD.c.I <le 0\4_="' lila lJllIi\IIlMque _ ..... <J¡XlrtU'naa 1*'& .r 4el>ldo • 1M _ ..
chmel.

7.° Para obtener la l1ceneia de importación Olilil til'an.q\1iltia
arancelaria, el benofiolar1o justl1lolol'f., _1& 1& opOrtW1a
certificación, que .. h ...e~ 1.. m............. "'UltBjICll"
dIentes a la rapaolclÓll pe<li<la.

S." La DlreccUm General <lo Polltka Ara_la podrl. cIle'
tar las normas que estime a4eoUMlu •• el mejOr deien"Nlvl·
miento de la ...-,te cOllcellÓll.

Lo que .oom:unico a V. l. para tU COllOCim1ento Y eteQtO&.
DI"" guardo a V. L much... al\0I.
Madrid, :la de noviembre. <lo IHIl._. D.. el -...ret...", ...

Comerolo, N_ Fernánd..c.-ta.
limo. Sr. DIrector _ ...a.i de POOlj"" Aran<ela1a.·

IN8TITtJTO !:BPAlITOL 01: MONJIl1)A·
!:XTRAN,TlilRA

Mercado de Dlvlsas de Madrld

Cambios ollaiales ael ata t, de dllll........ <le 1HB

I

t·, La cotlZactOtl c1el fraileo bel,a se renere a fl'an(!Oe· Deltaa
convertibles. Cuando se trate de francos belgas f1nano1~, le .:p11
car6 a los m1sm(ls la cotización dA francos bel¡¡u b1llf'h.

'lO.OM
1&,204
IU'5

167,113
18,2'4

141,045
18,,*S
1I,Iee
19,333
18,$'le
U&&
B,61Q

18.709
2n.182
24U35

fill.s&l
85,009
luse

167,410
16,228

140,8:11
18.932
11,135
19.2'6
IS.50ll
1l.327
9,7S1

16,1611
270,009
245.39'7

O.mDlO.

1 d~Jo.r U. S. A .
I d6Jo.r eanadlenoe ..
I (tan... francéS ..
I Ubra eslerllllll ..
1 fIoanoo sullo ..

100 fIoan_ belgás (O) .
1 l11IIrce o.lell1ln .

100 ¡!,ras ItaliallllS .
1 tlatin h.land6s ..
1 corona I!ueéa ...........•...•••....•., .
1 corona danesa , .
1 cor0Il8 norueg.R .
I marco tlnlanae .

100 chelines austríacos .
100 eeoUd.Olil portugueses .. , ,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISM01

Vista la propuesta del JlU'ado deslgnaeto para tallar el con
curIO <le __1"" para al__ de la. _1Ie1.. ·lkl 1'ilr1""'" y
Hoetelerlal. oonv_o poi' orden <le 18 do rtll!'el'O de l•.
esta Dlr4eeclÓll a-t&l de l!'I'OmOCIÓll dél TlltlJlmoha tenldo a
bien __ loo _lOS en lo. sigUIente f.rmo:

Escuelas de Turismo:

OUrooprimero.-.PI'emlO de 10.000 pe..t ... a lo. oeftotlta Ma
rlo. Emma Martln Artlll!. de la ESCUela de Tut!$/IlO d.1 tMtltllto
CM~Ul.t10 de Nt~vM Ptot'eiones, de. gegovia.

Cut... $OfIW1<Io.-Premto de 6.000 PBsotM .. <Ion _ón JIm"
ne:¡o. Romé.n, d.e la ElCuela de Tur1f1JlO «Sob, de Madz1d..

Premio <le 0.000 _t.. a don AntonIo 1I1ü1l1_ 14pe&. <le
la Escuela Oficial de Turismo.

Curso tercero.-.&emio de 10.000 pesetas a don Jorge MQn.
taner Montejano. de la BIIo~ d.e Turtlttlo del cent!'Q ~oJ
de Nuevas Prote.ton... de Bar'*-ona. .

Madrid, 21 de nOV1emb~e de 1969.-El t>lrectar general, .....
sois Monserra.t.

RESOLIJCION de la Direceión Genetíll ~ Pt_
ctón del Turismo por 14 que s< """"odIA los f1't..
mios partt i1lumn.Qs ae lás Escuel4s de Tur/ttno r
HOitelerÚl».

ORDEN de t6 <le _ .... <le tB611 1>Or la que .e
amplia el réu_ de a4milión t1mO¡IÓrlIIl """Ceáltlo
a la fl3'ma «Ba. V Cugllero, S. A.I. por 0nI <le
4 <le tebrero de 19ft, ... el _tldo Iftel"", él
las impor-.. <l. ''''_ t/fOtM utilloo ¡>lItG
confeccionar amerk!a.1Iai 11 tr41u JKlni c4~O.

lImo. Ilr.: La r1<ma «Bao y C\lI\Iel'Q, 11. A.I, l>éQof1elarlli del
régimen de admisión temporaJ. OQtloedbSo pCIt' Orden de ..te
MlIllBl'rlo de 4 de febtero <lo IIlCI8 (_ Oli~al cItIl lis
tado» de 18 de febrero de 1M), sol1olta la 8Znp,1.1.e1ón de cl1ebo
régimen en el sentido de que qUeden. incluidas en él las 1m...
porlaclones de tejlaoo <le lana, de lana y alIodÓll. 1&Ita Y SIGa
«Bhantung», lana y mohair, lana «shantung» y moh81r y tejidos
de lino 100 por 100 para confeccionar americanas y trajes
(aID&lcana y pantalón) para caballero destinados a la expor-
t.acl6n.

Al mismo tiempo se solicita que. tanto eatoa tejidos como
10$ mencionados en la primera c'''l<l<S1ón (lana y lll'lónl puedan
im.lJ<)rtai'se en cualquier ancho, para 10 cual se harán todas
las anotaciones en la cuenta. cOrrespond1ente Umportac1ones
y consumos por prenda) en metros cua.ctrados.

Considerando Q...ue la ampliación SOlicitada satIata.ce los fine3
propuestos por la Ley de Admisiones Temporales, <le 14 de abril
de IBaS y de las dioposlclones OO1IlpleIDen_ de la ml!ln..
y qUe se han oump11<1o los requlsttos que !le este.bl..- en
elIáS,

Este MJnIslerlo conformándose a 10 wt_o y prop\lll$lo
por su Dirección General de POlltlea Arancelaria, ha resuelto:

Ampllar el régimen de .<!mlslón temporlll coneedldo a la
firma «Bas y enguero, S. A.», de Madrid, por Orden de este
MlnlBlérlo de 4 de febrero de 1969 (<Bolelln Ot\<ll&l <lel _O»
de 18 de febrero de 1969), en el sentido d.e que queden tnc:hl1dM
en. él las importaciones de tejidos de lana, l~ .y algodón, lana
y .8ede. «Shantung», lana y moha11', lana «shatttung;» y tnohlMr
Y tejidos de lino, lodos ellos en cUalqUIer ancho y para eonr....
clonar am...lcanllil y trajes (americana Y panto.16n) para eabo.
llero destinados a la exportá.eión.

A éfeétos contables respecto El. la presente 8Jtipl1aeiOtl. se
establece 10 siguiente:

Pót cada cien americanas exportadas, se datarán en la cuenta
de il4mia1ón tempOral doscientos eua.renta y sei$ metros eUa-
drados, si el tejido es liso, y t.resc.léntos metros cuadradOi, $1
tiene dlbujos (espigas, cuadros, etc.lo

:Por cada cien traje! exportados, se datarán en la cuen,ta
de ádm18ión temporal cua.troelento! diecisiete metros culU1ra.dOll,
si el tejido 'es liso, y cuatrocientos ochenta metto!l Wa4ttldolil,
si tiene dibUjos (espigas, C1.1a<ltoS, etc.).

En todos los CaBOS, y como promediO. se cotll1der&ráil .ubo
productos, 'lue adeudarán según BU P1'01lia natura1E4ta por la
partid.a araneelarla 63.02 y de acuerdo, eon 1.. norrn.. de 'falo
raeloo vll!fttOl, el 7 pot lOO del )ll'<l<Iueto lmPOI"tMo.

En cada callO se dará d.e baja en la el1enta di!- .adm'W(tfi
tem]J<1rai precls......nte el tIpa de tellao utllll&<lo en la cantoc·
clÓll a. 1118 prondlll! exportadas. .

:tI resto (le 10$ térmtnoR y oomt1ciooea d.f la primera con..
slOti conttnuarA.n en vigor sin tnod.tt1ce.c16n eJl'Un...

Lo qUe ~unico a V. l. para 8U' cOhoolmiento y 1f1'~!ro..
D101 guarde a V. 1. muchos ano..
M&<Irld. le de dicIembre <le 1ll69.-P. lJ. el l!l1i_Iat1ó

de comerció, Nem.tsto l"ernln4e&C\1eI'ta.l............,.~.....~_o_.~s_:r. Director general de Política Ara.n.eelar'J&,


